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Ii junió 1974 B. O. del E.-Num. 137

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Se mantiene~ en toda su integridad los restantes extremos de
la Ordan de 7 ae diciembre. de 1973, 'tue ahora se 'amplía.

'Lo que comunicoa V. l..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
M'adrid, 28 de mayo de.i97-4.-.;.P. D". el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.
, .. . . -

IlJ11o. Sr. Director general'1,e Exportación.
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Fecha acta previa
Propi.etario

1

. Nazario Aguilar Delgado .
Rosa Delgado Fener , , .
Diego Ruiz GoÍlZález ' , .
Eduardo· León ,Manjón ~: ..
aundación· benéfico-docente «Colegio Mo-

reno Bach1Uer" ~ ; ; , ;..
José Garcfa Milfioz. , , " .
Isabel Jimenez ChamIZO _ " ~ .
An.tonio Lúis Jiméhez Chamizo " ; " .
Jo'sf! Medina Oliva· , , .- : .
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1'1272 C01j.RECCION de errores- de' la Orden de 19 de
abril de 1974' lior la que se autoriza la' instala.ción
de viveros 'de cultivo· de mejiUones enlós-. empla
zamientos de 'l~s poUgonos -establecidos ·por' Or
den ministerial de 14 de feb'rero de 1974.

Advertido error en ·el texto de la citada Orden, publicada
en el -Boletín Oficial del Estád~ níunero115. derecha 14 de
mayo de 1974, página 0058, columna .~uietda, renglón' 71 Y
.~~li~~t~~ den,'lcha, reng16n 13,5e modifica en el senUdo si-

Donde dice: .uVivero denomina.do "Eulogia'~."Debe decir: uVi-
vero denominado "Eulogi~ llúmero 3"' ,'" "

Donde dice: uPetkionario: Doña Dolo,esOtero Ces.'"' Debe
decir: ...Peticionario: Doña Dolores Otero Otero. lo

ORDEN de 7. de mayo de 19i4 por·la que se dispone
-'e" cumpl-a en sus propios términos' la sentencia dic
tada por la Sala Tercera; del Tribunal Supremo
en recurso conte,nciOsó·admintstraUvo seguido entre
doña Emilia Fernándee Miret y" la Adminis~ración
General del Estado.

.' 'limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3()1 855 seguido ante la Sala Tercera del'Tritiuna} Supremo,
en1re doña Emilia Fernández Miret, como, demandante, y la
Administración General del Estado, como demandad,a, contra¡
resolución de este Ministerio de 11·de -noviembre de 1972. 'sobre

.multa' de 10.000 pesetas por tnfracdón al Ordenamiento qne
re¡itula, los alojamientos turfat-icos.ha recaído sentencia en 3 de
a.bril de 1974 cuya parte di!positiva ilierálmente dice: ...

_Fallamos: 'Que Con desestimaei6.h-t'otal del presento recurso
contenqioso":administrativc. númeró ~rescientos uno mil ochocien
tos cincuénta y cinco de ,mil novecjentos setenta y tres, inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don' José Murga
Rodríguez, en nombre y representación de dona Emilia Fer
náridezMiret, contra'" resolución dictada. por el Ministerio de
Información y Turismo. de diecisiEi.te de no:yi-embre de mn no,.
vecientos setenta y dos, pqr la que se ·sancionab.a a lA hoy
recttrrente así como se deUaraba' la resolución del contrato
de alquiler de un apartamento turístico ep SHges, (Barcelona),
por ~Jl.qontrarse·dicha ·resolución ajustada'a derecho; sin que
quepa ht\<:er menclóilen ctlanto al pago. de- costas.

, Así por esta nuestra' sentencia; que_ se publkará~en,:el "Be
lé'tfó, Oficial del Estado". e,insertará en la "Colecci6n Legisla
tiva'; 10 pronunciaI!l:0s, mansamoª. y firmamos.~

En su virtud y eÍl cumplimiento de lo, -dispuesto en los ar
'trcnlos 103 y ....l05, apartado al de la Ley da 27 de diciembre
lie 1956, reguladora .de la JurlS¡dicción Contencioso-Administra
tiva. este Mini,ªterio ha ,tenido a bien dispon~rque se ,cumpla
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27-70-00
22-4G-pa
11-86-86
9-83--84

64-39-51
7-10-00

39-69-23
12-20'00 .
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Superficie
a ocul'aI'PolígonolParcefa.\

65/58; 59, 7,0,71: 72, 66/~
6'518, 102/60 ,..
65113, 14 ,: : .
65/54, '56, 1-0219 ••....••.• , ..
39/23, 24 ; , .'

90/39, 43, -44-, 4:5 ~ ..
89/sa l 5b, -90130, 31, .
8811•. 2. 90/34 .
<¡/2O, 21 , ..

Total.. ~ , .
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Finca

Huerta la Morena
La Sorda .• : ..
El e_· ···
El Santiscal :.. : .
.tI 'forilejo :.. :.: .

Vehta San José .. , ..
LOs Cabm.uews y Concejo.
CoD;cejo ". » ••

Los <Majadales .. ; .

ORDEN 'de 28'dfl mayo ~de 1974 por. la .que se
ampltael regimen M admisión temporalconcedid-o
a -Litoprtnt. S. 6.'" por Orden ministerial· de 7

, de diciémbrs de 1973, en el "sentido de }ncluir la
importg.ción de papeles' Ckt .edwión y cartones.

rimo. Sr.:. Lafi.fulá ·..Litoprmt, S. A .... conc~eionaria. del -ré~
gimen d& adm1::\ión temporM por Orden ministerfal de 7 de di
cie-mbte ·de 1~73 (cBoli!tlrr Oficia.l d~l€s.tado.. del ,lBl par.a- la
lmportaéión de papeles ele. di·verSos tipos.· utilizados 'e~ la obten~
ciónlle~folletos. ·libroay, re:vj~s, solicita laampliaci6~el men
cionado régimen, en "el sentido de incluir la. iltl'poTtación 'd~
papeles de_ eP:ici6n,; y,.cartones,., '.'

Este Min1l;¡terio•. oonformandose .a lo in!drma<J). y. Pl'opue~to
por la Dlrecci~ aeneral d~ Exportación! ha resuelto: .

l.-·AmPliar el~gim~n dearlmisión 'tetnP~r81 ooncedido a
-UtoP!iD.t, S. A,,,,,t;Qndomidlio en F,uenlabrada (Madrid) ,-en-el
sentido de incluirla.lmportaclón de Papéles de edición y'carto~

,nes, a cuyo efecto el articulo 1~ de la Orden 4e 7,'de diciembre
d~ 1973. en 10 referente a P.r0~uctos, 8 imp,ortarconte,ndría:

~ '. '

- Papeles exet;ltos 'de pasta mecánica:' ..offset", degrama)e
superioLR' SO grs.; ...biblia,.. de gramaje inferior a sogts. (par-

'!ida aran<.elaria.'48.o1D.3.a.m. '
- ~Papel CO,11 pE!,sta mecáni~, de gramaje superior a '60 gra-

mos (PP. AA. 48.t)LD.3.b y, 48.0LD.3.cJ ó In. '
- Papel., estucaQó,' mate y brillo. degramale superior iI& 80

gramos (P. A. 48.07.B.3l. -
, ~. Cartones y car~ulina, cOn una, cara de pasta química blan

ea -o blanqueada y $tucada ,de cófuposición restante variada
(tripa~ de pasta mecánica. o 'teCorte,y reyerso: de pasta kraft

_natura\. recortecolilr grjs o. pasta químicaiblahqueadal, grama
}e 230 a ,5OB'par.a. los -cartones.y 2308350 para ia cartulina..
(P. A, 4ll,07.B.31.· ,

--".Cartón'bjgris. a emplear como. base"o refuerzo·de las
tapas de nbros-ccl1l1'posición: re'corte. y grarnaje: dE> 254 a 3.540
gramos (P. A~1.D.3..á,2l.

2~o A efectos' contables se es~bloce que: - '

.Por cada')oo 'kil.ogramás IretOs' de lo~papeles de edición,
enumerados en el a~artado l.°.contenidos en los. libros. folletos
y revistas exportables, se darán de baia en cuenta de admisión

,temIX(~I. '10$,250 kilogramos ,de papeles Ae la misma calidad,
composIcIón y gramaje, im-portadoo.Dentz:o de dicha cantidad
se consi?erarán "Subp-roductoá,8ProvecRables el 5 por 100 que
adeu~ran por la P .. A.47.02 A {dereclio ,especüico}.

Po~ cada 100 kilogramos netos de 'lOs cartones y cartulina.
d~scrltos en,~) citado' apartado 1.°, utilizados COn;lO encuaderna~_
c16Il -o·refuerzo. j1iterior .dé·14s tapas- de .los' libros. exporta;
~!-OO, se darán· de' baja en.e1ienta de admieJónwmporall04,l66
llo~os de. cartón ocartuliná <le la misma calidad. C9mposi

ci6n y gI11maJe, <importados. Dentro de dicha, cantidad se C9nsi~
derar-án subproductos aprovechables. el >1 pórl00 que adeuda
por la P. A. 47,02.A. .

• •Se advierte a los interesados €lue' podrán hacer _u~ de los,
derechos que les ooncedeel artículo 52 de la Ley de, :Expropia
ción Forzosa últimamente citada.

Madrid. 1 de junio' de 1974:--:El' Presidepte, P. D., Juan Cano
Martínez.~,636-E, •
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